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INFORMACTON PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones l y ll de la Ley Federal de Transparencla

y Acceso a la lnformaclén Publlca Gabemamenlal
Por un uso responsable de/ papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remiiidas via electrénica;
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No. de BITACORA OFICIO No. DGGlMAR.7:1,0/ r) n
OQ/AH—0303/03/16 0 O 4.4 8 d 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancia‘s y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracclén N, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibn‘o EcolOglco y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fracclén ll‘ 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Malaria de Reglslros. Aulorlzaciones de lmponacién y Exportacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegelales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Pellgrosos; 29 fracclén l, X, X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportaclén y exponacion esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lnlersecrelarial para el
Control del Proceso y 050 de Plagulcidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacibn y codificaclc’m de mercancfas cuya importacién y
exponacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizaclén de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SlGMA—ALDRTCH QUIMICA 3 DE RL DE c.v. :3 g ff i :3 f?
CALLE 6 NORTE N107 SAQ 930512010 5 "'2’ W? a: 015
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 VIGENCIA FlNAL
CP. 50200 TOLUCA, MEXICO 01/01/2017
TEL. (722) 276 1600 EXT. 1633, FAX. (722) 276 1600
CORREO ELEC. olivia.martinez@sial.com

NOMBHE COMERCIAL
DICLOROMETANO

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
DICLOROMETANO
CATEGOHIA TOXICOLOGICA CAS ESTADD FISlCO

lll MODERADAMENTE TOXICO 75-09‘2 LlQUlDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSIClON
95- 100%
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT L L FRACCION ARANCELARIA
10,000 KILOGRAMOS 10,000 KILO 2903.12.01
OBJETO DE ’LA IMPORTACION
DlSTRlBUCION (REACTIVOS PARA INVESTIGAClON E INDUSTRIA)
PAlS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ’ , _ ‘
BRA, DEU, USA BRA. DEU, USA - VERACRUZ, COLOMBIA, TOLUCA,

AEROPUERTO AEROPUERTO lNT DE LA
CD DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlgfi INTEGRAL
DE MATERlALES Y ACTIVID ‘ “SAS

,'

LA PRESENTE AUTORlZAClDN SE OTORéfgéflBAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalg
Ciudad de México.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDlClONflANTES DE LA AUTORIZACIGN

1. La presente autorizaclén no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al lncumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier dlsposicic’m legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los‘articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizaclo en la presente, deberé avisar de
lnmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenidas en suPrograma de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: -
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero
04026005012.201540060002131

C.c.e.p. QFB‘ MarthaGarciarévas Palmeros.— Subsecretarla de Gestién para la Proteccic’m Ambiental: Presente.
Lic‘ Miguel Angel Espinosa Lama.— Coordinador de Asesores de la SGPAA~ Presente
Karla lsabel Acesta Resend.— Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepalgob.mx
lng. Javier Ramos Rodn’guez.~ Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.~ Presente.
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